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Novena. La Entidad Local se compromete a cumplir la
normativa vigente en materia turística y a solicitar todas las
autorizaciones que sean precisas con arreglo a las leyes.

Décima. La Entidad Local una vez realizada la inversión
a que se refiere el presente Convenio, se compromete a man-
tenerla en funcionamiento, garantizando la correcta dotación
de personal, mobiliario y enseres, así como a mantener la
actividad o el proyecto al uso turístico estipulado durante el
plazo de ..........................................................................

Undécima. El presente Convenio de Colaboración se extin-
guirá por resolución o cumplimiento del mismo, por incum-

plimiento de alguna de sus cláusulas o por cualquier otra
causa que le sea de aplicación.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los otor-
gantes del presente Convenio en la representación que osten-
tan, lo suscriben por triplicado ejemplar en el lugar y fecha
arriba indicados.

Por la Consejería de Por la Entidad Local,
Turismo y Deporte
El Consejero,

Fdo.: Fdo.:

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de diciembre de 2000, por la que
se adscribe a puestos de trabajo de la Consejería al
personal seleccionado en el concurso extraordinario
de acceso a la condición de personal laboral de carác-
ter indefinido convocado por Orden de 17 de febrero
de 2000.

La Orden de 17 de febrero de 2000, de la Consejería
de Gobernación y Justicia (BOJA núm. 28, de 7 de marzo),
convocó concurso extraordinario de acceso a la condición de
personal laboral de carácter indefinido en plazas correspon-
dientes a la Consejería de Trabajo e Industria, Obras Públicas
y Transportes, Agricultura y Pesca, Medio Ambiente, Asuntos
Sociales y al Instituto Andaluz de la Mujer.

Mediante Orden de 31 de julio de 2000 (BOJA núm. 98,
de 26 de agosto), de esta Consejería de Obras Públicas y
Transportes, se aprobó la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y la relación de seleccionados correspondiente
a dicho concurso extraordinario en plazas pertenecientes a
la citada Consejería.

Por otra parte la Orden de 31 de octubre de 2000, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificó
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Junta
de Andalucía, en aplicación del acuerdo de 27 de julio de
1999, de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal

Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, sobre
empleo público, ampliando de forma neta dicha relación de
puestos con carácter previo a la plena integración en el ámbito
del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía del personal afectado.

Por tanto, procede adscribir al nuevo personal laboral de
carácter indefinido a los puestos de trabajo correspondientes
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En su virtud, según lo dispuesto en la base primera, punto
sexto, de la Orden de 17 de febrero de 2000, y de acuerdo
con la autorización otorgada en la Disposición adicional segun-
da de la Orden de 31 de octubre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. El personal laboral cuyos datos identificativos
se indican en el Anexo a esta Orden quedará adscrito con
carácter provisional a los puestos detallados en el mismo con
efectos de 1 de enero de 2001.

Segundo. Por parte de los correspondientes órganos y
unidades de esta Consejería se procederá a la gestión de los
actos administrativos derivados de las presentes adscripciones
provisionales.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de noviembre de 2000, por la que
se adscribe a puestos de trabajo de la Consejería al
personal seleccionado en el concurso extraordinario de
acceso a la condición de personal laboral de carácter
indefinido, según Orden que se cita.

La Orden de 17 de febrero de 2000 (BOJA núm. 28,
de 7 de marzo), de la Consejería de Gobernación y Justicia,
convoca concurso extraordinario de acceso a la condición de
personal laboral de carácter indefinido en plazas correspon-
dientes a las Consejerías de Trabajo e Industria, Obras Públicas
y Transportes, Agricultura y Pesca, Medio Ambiente, Asuntos
Sociales y al Instituto Andaluz de la Mujer.

Mediante Orden de 27 de julio de 2000, de esta Con-
sejería de Medio Ambiente, se aprueba la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, y la relación de seleccio-
nados, correspondiente al concurso extraordinario de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido en
plazas pertenecientes a esta Consejería.

Por otra parte, la Orden de 31 de octubre de 2000 (BOJA
núm 132, de 16 de noviembre), de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modifica parcialmente la Relación
de Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucía, en aplicación
del acuerdo de 27 de julio de 1999, de la Comisión del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de
la Junta de Andalucía, sobre empleo público.

Por lo tanto, y de conformidad con la disposición adicional
segunda de la Orden de 31 de octubre de 2000, anteriormente
citada, procede adscribir a dicho personal laboral de carácter
indefinido a los puestos de trabajo correspondientes a la Con-
sejería de Medio Ambiente.

D I S P O N G O

Primero. Adscripción provisional del personal laboral de
carácter indefinido.

Los laborales de carácter indefinido, cuyos datos iden-
tificativos aparecen en el Anexo I de esta Orden, quedan ads-
critos, respectivamente, en los puestos que se detallan en el
mencionado Anexo I. Dicha adscripción tiene carácter pro-
visional.

Segundo. Gestión de las inscripciones registrales.
Por los órganos correspondientes de los Centros Directivos

(Delegaciones Provinciales y Servicios Centrales) a los que
quedan adscritos el personal laboral incluido en el Anexo I
de la presente Orden, se gestionarán los actos objeto de ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Tercero. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día 1 de enero

de 2001.

Cuarto. Contra la presente Orden se podrá interponer recla-
mación previa a la vía laboral de conformidad con lo dispuesto
en el art. 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad a la Orden de 14 de
noviembre de 2000, de la Secretaría de Estado de
Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia convoca pruebas selectivas para

ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996; y el Decreto 84/1997, del 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos


